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U.S.A -  Venezuela -  Colombia -  México -  Chile
INFORMACIÓN PARA NUESTROS CLIENTES

La prensa ha informado profusamente sobre la prohibición de uso de Solarium en Brasil.

Al respecto informamos lo siguiente:

1.- Brasil es un país tropical con grandes índices de Radiación UV Solar, habitualmente en grados máximos.

2.- Chile es un país de índices normales, bajo-medio-alto

3.- Nuestros Solarium entregan rayos UV de acuerdo a las normas Europeas y Americanas, aceptadas por la FDA (food and drug administration).

4.- El Solarium si se toma de un modo razonable, sin sobre-exponerse tanto en tiempo como en cantidad de sesiones, la posibilidad de sufrir daños a la piel es mínima.

5.- En nuestros Solarium siguiendo la normativa vigente, advertimos con letreros e informativos, sobre los riesgos a la sobre-exposición a los rayos UV.

6.- La prohibición de los Solarium equivale a prohibir la venta de cigarrillos (aduciendo el riesgo a un cáncer pulmonar), prohibir el Vino (que la OMS, organización mundial de la salud) lo ha calificado en Grado 1 como cancerígeno.
7.- La prohibición vulnera nuestras libertades individuales de poder elegir broncearnos, siempre que hayamos sido debidamente informados de los pro y los contra de la exposición a los rayos UV.
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